
 

 

 

 

 

 

 

 
  

  

 

 SERVICIOS PÚBLICOS OFERTADOS POR EL O.P.D. INSTITUTO JALISCIENSE DE CANCEROLOGÍA 

Nombre del Servicio 
Servicio de cirugía oncológica 
 

Unidad administrativa 
Responsable 

Dirección médica/Quirófano 

Procedimiento, 
requisitos y 
formatos.  

1. Acudir a solicitar su consulta médica. 
2. Si es candidato a Cirugía el médico lo programará y le dará una cita para firma 

de consentimientos informados. 
3. Realizarse los estudios que le indique el médico: 

▪ Valoración Pre Anestésica (Sacar cita para la valoración en primer piso 
del Instituto.)  

▪ Valoración Cardiológica (Si aplica) (Sacar cita para la valoración en piso 
3, en Unidad de Cuidados Intermedios.)  

▪ Tiempos De Coagulación Vales De Donación Prueba Covid (estas u otras 
que considere el médico tratante).  

Los resultados de los estudios deberá de llevarlos el día de la cita para la firma 
de consentimientos informados. 

4. Acudir a la consulta, el día y la hora en que se le indico para la firma de 
Consentimientos Informados.  

5. Se le indicará el día y la hora en la cual deberá de presentarse para ingresar al 
protocolo de Cirugía. 

Número y tipo de 
beneficiarios 

Pacientes mayores de 17 años que presenten alguna neoplasia y sean candidatos 
a recibir tratamiento con quimioterapia 

Recursos 
materiales 
humanos y 
financieros 
asignados 

● Área de Consulta de 
Quimioterapia 
Central de Mezclas 
Área de aplicación de 
Quimioterapia. 

● Médicos Especialistas en 
oncología médica, hematología, 
Químico y enfermeras. 

Costo  De acuerdo a las cuotas de 
recuperación y considerando 
estudios socioeconómicos.  

Domicilio de las 
oficinas donde se 
realiza el trámite. 

Puerto Guaymas N° 418 
Col. Miramar 
Zapopan, Jalisco. 

Fundament
o legal de su 
cobro 

"Decreto de Creación del 
Instituto Jalisciense de 
Cancerología. Tabulador de 
cuotas de recuperación vigente 
del IJC.” 


